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INVITACIÓN A CONTRATAR

JULIO 2010
1. OBJETO:

La Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA, ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR ACOMPAÑAMIENTO EN APLICACIÓN DE TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL en los términos que se señalan dentro de la presente invitación y de acuerdo con el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios de la Fiduciaria.   

2. DETALLES DEL OBJETO:
El proveedor deberá pasar una cotización teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

· Talleres de Asesoría en Aplicación de Tablas de Retención Documental, según el organigrama funcional de la Fiduciaria.  

· Conceptos Archivísticos 

· Transferencias Documentales.

· Inventario Documental

· Ejercicios  Teórico- Prácticos, consistentes en la aplicación de las tablas de retención con cada uno de los funcionarios de la Fiduciaria.
Notas: 

· El proveedor debe estar dispuesto a trabajar en tiempos mínimos de acuerdo con las solicitudes hechas por la Fiduciaria.

· El proveedor debe contar con un profesional y responsable que esté en las oficinas. 
· El proveedor deberá responder por cualquier diferencia entre lo solicitado, aprobado y lo entregado.

· Se exigirá informe mensual de los entregables realizados y por realizar.

· El proveedor debe incluir en la cotización: metodología, cronograma detallado por actividad y entregables pertinentes.
3. PUBLICIDAD:

Esta invitación podrá ser consultada en la página WEB www.fiduagraria.gov.co, a partir del día 15 de Julio de 2010 y hasta el día 16 de Julio de 2010 a las 5:00 de la tarde.

4. PRESUPUESTO:

Máximo $6.000.000 mas IVA

5. DURACIÓN DEL CONTRATO:

Tres mes  (3) aproximadamente.

6. GARANTÍA: El proponente deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el contrato mediante la constitución de la garantía única de cumplimiento a favor de la FIDUCIARIA, en un banco o compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, con los siguientes amparos: 1. Cumplimiento de las obligaciones contractuales por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 2. Calidad de los servicios especializados objeto del contrato por un monto equivalente al veinte por veinte (20%) del valor del contrato y una vigencia igual a la duración del mismo y seis (6) meses más. 3. Pago de salarios y prestaciones sociales del personal asignado a la prestación del servicio contratado por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.
8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán participar las personas jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas por FIDUAGRARIA. 

9. NÚMERO MÍNIMO DE PROPUESTAS

El número mínimo de propuestas es de tres (3).

10. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos, y cualquier inconsistencia será causal para declarar inadmisible la propuesta. Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido, donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados. 

1. ORIGINAL DEL FORMATO DE INSCRIPCIÓN Y CONOCIMIENTO DE PROVEEDORES Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

2. ORIGINAL FORMATO UNICO HOJA DE VIDA: PERSONA NATURAL O JURÍDICA SEGÚN EL CASO. 

3. ORIGINAL del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, que se encuentre vigente a la fecha de entrega de propuestas. Mínimo 30 días de expedido (APLICA PARA PERSONAS JURÍDICAS).

4. FOTOCOPIA del RUT, (Registro Único Tributario), especificando el régimen al que pertenece.

5. FOTOCOPIA del Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (Aplica para personas naturales).

6. ORIGINAL de la Certificación con la cual acredite el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones sobre la materia (APORTES PARAFISCALES); suscrita por el Revisor Fiscal si se trata de una persona jurídica que debe tener revisoría fiscal conforme a la ley o por el representante legal del proponente, si no requiere revisor fiscal, Si es persona natural, la certificación la suscribirá directamente el proponente.

7. COPIA del último pago de aportes en salud y pensión (APLICA PARA PERSONAS NATURALES). 

8. ORIGINAL PROPUESTA ECONÓMICA detallada y debidamente firmada.

9. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del proponente o representante legal en el caso de personas jurídicas.

10. Manifestación del número de cuenta y Entidad Bancaria, en la cual se le debe consignar el valor a pagar.

11. FOTOCOPIA de máximo tres (3) Certificaciones sobre contratos que tengan objetos similares al de la presente contratación con sus respectivos valores, celebrados durante los últimos tres (3) años.

Las certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:

- Razón social o nombre de la empresa contratante.

- Objeto del contrato

- Valor de contrato (incluye adicionales si los hay)

- Valor ejecutado

- Duración del Contrato (fecha de iniciación y terminación)

- Dirección y Teléfono del Contratante

11. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser entregadas en la ventanilla de radicación de documentos del piso 29 de las oficinas de FIDUAGRARIA S.A., escritas a máquina o computadora, en idioma español salvo los términos técnicos que usualmente se utilicen en idioma distinto, en papel membrete de la entidad, debidamente firmada por el oferente en caso de ser persona natural o por el Representante Legal, en original y copia, debidamente cerrado con el número de la contratación, el nombre o razón social del oferente y su Dirección, hasta el día 16 de Julio  de 2010 a las 5:00 p.m.

Todos los documentos anteriormente enumerados son SUBSANABLES. Para tal efecto, la Fiduciaria ha establecido como plazo máximo el día 15 de Julio de 2010, hasta las 12:00 m. en la misma ventanilla. 

14.CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en el presente documento es de propiedad de Fiduagraria S.A. y se encuentra clasificada como confidencial. La información no podrá ser copiada, reproducida, distribuida o transmitida por ningún medio conocido o por conocer, en todo o en una parte, sin el previo y escrito consentimiento de Fiduagraria S.A.. 

El destinatario de la información deberá responder frente a Fiduagraria S.A. por la utilización que sus empleados, agentes, asesores, consultores y funcionarios den a la información confidencial, quienes quedarán igualmente obligados a guardar confidencialidad.  Adicionalmente, el destinatario inicial deberá mantener  una lista de las personas que lleguen a conocer la información aquí contenida, que será entregada a Fiduagraria cuando este lo solicite.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad hará responsable a los destinatarios que incumplan, del resarcimiento de la totalidad de los perjuicios que se le pueda causar a Fiduagraria S.A.. El resarcimiento económico no exime al destinatario que incumpla de la obligación de adoptar todas las medidas tendientes a suspender los actos constitutivos de la revelación o a mitigar sus efectos.

Agradecemos su interés en participar.

Coordinación de Gestión Documental

Tel. 5606100 Ext. 366-411



